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RESOLUCIÓN N.º 644 

 

ANÁLISIS ESTRATÉGICO DEL INSTITUTO INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN 

PARA LA AGRICULTURA (IICA)  

 

 

El COMITÉ EJECUTIVO, en su Trigésima Novena Reunión Ordinaria, 

 

VISTAS: 

 

 La presentación del informe sobre la resolución IICA/JIA/Res. 506 (XIX-O/17): Análisis 

estratégico del IICA, y 

 

 La resolución IICA/JIA/Res. 506 (XIX-O/17), “Análisis estratégico del Instituto 

Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA)”, 

 

CONSIDERANDO: 

   

La necesidad del Instituto de encontrar nuevas modalidades financieras y administrativas 

que le permitan enfrentar efectivamente los retos del sector agroalimentario y las demandas de 

cooperación de sus Estados Miembros; 

 

Que, de acuerdo con su Plan de Mediano Plazo (PMP) 2018-2022, el IICA continuará 

desarrollando y optimizando los procesos enfocados en la mejora continua, la racionalidad, la 

rendición de cuentas y la transparencia, con el fin de que ello le facilite la provisión de una 

cooperación técnica de excelencia y con resultados medibles y evaluables; 

  

Que la experiencia acumulada a lo largo de los años y los importantes avances logrados en 

tecnologías de la información y comunicación y en gestión permitirán el fortalecimiento 

institucional y la racionalización de los procesos internos del Instituto; y 

 

Que el Director General ha presentado un informe sobre las medidas tomadas por su 

Administración para que el IICA sea más eficaz en la entrega de los resultados de su cooperación 

técnica y más eficiente en su gestión, mediante la implementación de una cultura de procesos y la 

reestructuración administrativa de sus unidades, 

 

RESUELVE: 

 

1. Acoger el “Informe sobre la resolución IICA/JIA/Res. 506 (XIX-O/17): Análisis 

estratégico del IICA”. 

 

 



 

2. Instar a los Estados Miembros a apoyar los esfuerzos realizados por el Director 

General para mejorar los procesos estratégicos de modernización institucional, con el 

fin de que esto le permita al Instituto brindarles una cooperación técnica de 

excelencia que propicie el logro del desarrollo agrícola competitivo, sostenible e 

inclusivo en las Américas. 


